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VISTOS: 

Informe N° D28-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ-OA/UL, Informe N° D5-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ/OA, 

Proveído N° D234-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ/DE, relacionado a la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones del Hospital General de Jaén, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el Plan Anual de Contrataciones - PAC, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 

082-2019-EF, y sus modificatorias, (en adelante, el TUO de la Ley), establece que: “(…) El Plan Anual 

de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 

cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al 

ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento (…)” ; señalando 

además en el numeral 15.3 que “(…) se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad (…)”; 
 

Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias (en 

adelante, el Reglamento), establece que: “El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular 

de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las 

reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento (…)”; asimismo el 

numeral 6.3 agrega que: “La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones 

en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 

modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, 

de ser el caso.”; 
 

Que, asimismo, el numeral 6.1 del acápite VI. de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de 

Contrataciones”, aprobada mediante Resolución Nº 014-2019-OSCE/PRE, modificada por 

Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 213-2021-OSCE/PRE (en adelante, la Directiva N° 002-2019-

OSCE/CD), establece que: “(…) El PAC constituye un instrumento de gestión para planificar, ejecutar 

y evaluar las contrataciones programadas en el Cuadro Multianual de Necesidades, vinculadas con 

el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad; disponiendo además en 

el numeral 6.2 que: el PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y 

obras financiadas a ser convocados en el año en curso, con cargo a los respectivos recursos 

presupuestales, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación del TUO de la Ley o no, y 

de la fuente de financiamiento. (…)”; 
 

Que, el numeral 7.3.2 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD señala que: “El PAC debe ser aprobado 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA.”, asimismo el 

subnumeral 7.4.4 del numeral 7.4 de la acotada Directiva establece que: “(…) El PAC debe ser 

publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

aprobado, incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el 
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portal institucional de la Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el 

OEC de la Entidad, para que pueda ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción. (…)”; 
 

Que, por su parte, el numeral 25.1 del artículo 25 de la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01, “Directiva 

para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, así como sus Anexos N° 01, N° 02, 

N° 03, N° 04, N° 05 y N° 06”, aprobada mediante Resolución Directiva N° 0014- 2021-EF/54.01 y su 

modificatoria por resolución  N° 0005-2022-EF/54.01 (en adelante, la Directiva N° 0005-2021-

EF/54.01) señala que el “CMN es el producto final de la PMBSO, el cual contiene la programación 

de las necesidades priorizadas por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad por un 

periodo mínimo de tres (3) años fiscales, para el cumplimiento de sus metas y objetivos estratégicos 

y operativos”;  
 

Que, adicionalmente los numerales 25.2 y 25.3 del artículo 25 de la Directiva N° 0005- 2021-

EF/54.01, indican que “El CMN coadyuva a la oportuna gestión de adquisiciones y administración de 

bienes, así como a la mejor toma de decisiones de los actores vinculados con el desarrollo de la 

PMBSO. A partir del CMN se formula el PAC”. Asimismo, establece que, “Para iniciar el proceso de 

contratación de los bienes, servicios y obras previstos en el CMN, la Entidad del Sector Público u 

organización de la entidad cuenta con la aprobación del mismo”, respectivamente; 

 
En ese sentido, a través de los documentos del visto y en cumplimiento de los objetivos programados 

para el ejercicio fiscal 2024, teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación 

presupuestaria correspondiente al año fiscal para el Hospital General de Jaén; es necesario aprobar 

el Plan Anual de Contrataciones, vía acto resolutivo. 

Por tanto, contando con los vistos correspondiente y teniendo en consideración los fundamentos 

anotados, con las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D000057-2019-

GRC-GR, la Dirección del Hospital General de Jaén;  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR el “PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL HOSPITAL 

GENERAL DE JAEN” para el ejercicio presupuestal 2024, el mismo que como anexo forma parte 

integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral y el Plan 

Anual de Contrataciones, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) dentro 

de los cinco (05) días hábiles de la fecha de su aprobación con la presente resolución directoral.  

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al responsable de administración y actualización del portal de 

transparencia para que publique la presente resolución en el portal web institucional del Hospital 

General de Jaén, www.hospitaljaen.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

DIANA MERCEDES BOLIVAR JOO 
Directora 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
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